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“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Hospital Nacional "San Rafael", Santa Tecla, La Libertad 

UACI del Hospital San Rafael 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL PREVISIÓN NO:20254199 

O R D E N DE C O M P R A DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y Fecha: Santa Tecla 22 de Marzo del 2019 No.Orden:83/2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

RODRIGUEZ RAMOS, OSCAR R A U L 

CANTIDAD UNIDAD DE PRECIO VALOR CANTIDAD 
MEDIDA UNITARIO TOTAL 

LINEA:0202 Atención Hospitalaria-Servicio Para Evaluación v Análisis de Emisiones de 
Gases. -

1 Cada Uno 

81215006 SERVICIO PARA EVALUACION Y ANALISIS DE EMISIONES DE 
GASES. (SE REQUIERE PARA 2 C A L D E R A S DE VAPOR. MARCA: ATTSU DE 100 
BHP. MODELO. RL-1500/12. COMBUSTIBLE DIESEL).(Servicio para evaluación y 
análisis de emisiones de gases.(se requiere para 2 calderas de vapor, marca: attsu de 
100 bhp. modelo, rl-1500/12. combustible diesel). Marca: ATTSU, Origen: ESPAÑA, 
Vencimiento: No Aplica.)(R-1) 

$678.00 $678.00 

- - TOTAL - $678.00 

SON: seiscientos setenta y ocho 00/100 dolares 

OBSERVACION: Para efectos de pago, facturar (CONSUMIDOR FINAL) a nombre de TESORERIA DEL HOSPITAL NACIONAL SAN RAFAEL. , presentar 
duplicado cliente y cinco (5) fotocopias, escribir en la factura. No. de ORDEN DE C O M P R A 83/2019, No. de SOLICITUD DE COTIZACION 68/2019 y SOLICITUD 
DE C O M P R A 74/2019, de MANTENIMIENTO. El pago de las obligaciones se hará efectivo dentro de los 60 dias calendario posterior a la recepción de la factura 
y acta del producto o servicio y se depositará en la cuenta corriente proporcionda por el contratista según DECLAFiACION JUFÍADA DE P A G O (anexar 
declaración para ser presentada en la UFI) 

LUGAR DE ENTREGA:Departamento de Mantenimiento, Hospital Nacional San Rafael. 

LUGAR DE NOTIFICACIONES:N/A 

)OCUMENTO DISTRIBUIR 

O 4 ABR 201? 

HOSPITAL NACIONAL SAN RAfÁEL 

ECHA: 
U.A.C.!. 

ND, S,A. DE C.V. 
£1EILÜ,R/? 

Elíiborcido ponxgoine: 

ENTREGA: 1-3 días háftiles contados a p a r t i r del día siguiente d e s p u é s de d i s t r i b u i d a la Orden de C o m p r a . 

La ad mi nistrac ió n de la O r d e n de C o m p r a , estará a cargo del Lic . Jaime M a u r i c i o Franco H e r n á n d e z , A u x i l i a r A d m i n i s t r a t i v o II 
con funciones de C o o r d i n a d o r de Sección de E q u i p o Básico, de este ho sp i ta l , quien actuara de c o n f o r m i d a d a lo dispuesto en el 
n u m e r a l 6.10 del M a n u a l de P r o c e d i m i e n t o s p a r a el ciclo de Gest ión de A d q u i s i c i o n e s y Contrataciones de las Instituciones de 
la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica y en la L A CAP. 

A l momento de la entrega del producto o servicio, traer sello para sellar Acta de Recepción. Para evitar inconvenientes en el pago de su 
factura, sacar QUEDAN, después de la entrega del producto. 

FONDO GENERAL 
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